
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21193-52  de  23  DE
FEBRERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO HERRERA y que
en vista de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la  presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Recurso No 21193-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255024 de 26 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO HERRERA

Identificación del Peticionario 10084432

Matrícula No. 11510

Dirección para Notificación CL 20 E # 12- 38 CS 45 LA RIVERA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3880721

Resolución No. 21193-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21193 DE 3 DE FEBRERO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255024 DE 5 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JAIRO HERRERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 10084432
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
255024-52  de  26  DE  ENERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  11510  Ciclo  1,  ubicada  en  la
dirección  CL  20  E  #  12-  38  CS  45,  Barrio  LA  RIVERA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2022-11,2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  03  DE  FEBRERO  DE  2023
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de acuerdo con el cobro de facturado al  predio,  ya que por  error  la Empresa
instaló medidor en la acometida del acueducto alterno de Charco Hondo, este
Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que la Empresa que represento, mediante el acto administrativo N°. 255024-52
de 05 DE ENERO DE 2023 resolvió la reclamación, en el siguiente sentido: “[…]
ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   JAIRO
HERRERA,   identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10084432  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
DEL  PERIODO  DE   DICIEMBRE  DE  2022  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente  la reclamación 255024,
el  señor  JAIRO  HERRERA,  interpuso  recurso  de  reposición  el  día  3  de
FEBRERO de 2023, en cuanto a la determinación empresarial de Declarar NO
PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite
la interposición de nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos
la reposición, en la presente instancia administrativa la empresa solamente se
pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales versó el reclamo,   y
en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:  

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE
ENERO  DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Naudis  barrios  como  usuario  del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°



P2115MMRAL147519AA,   Se  visita  predio  y  se  encuentra  que  el  medidor
P2115MMRAL147519AA  está  instalado  al  lado  izquierdo  de  la  caja  en  la
tubería del acueducto de charco Hondo donde esta fuente alterna no maneja
unidades de medida sus conexiones son directas, y la siguiente tubería está
suspendida sin medidor, ahora  por deducción se observa que el medidor de
la empresa está instalado en la tubería del acueducto alterno pues de ahí sale
el  líquido turbio  algunas veces o  cuando llueve.   Situación que no da claridad
sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,
diferente a la utilización del servicio. 

Ante  su  inconformidad  y   con  la  inconsistencia  de  la  información  aportada,  se
analiza con base en las siguientes respuestas:

 Resolución 254239-52 del 30 de Noviembre de 2022.
 Resolución 254561-52 de 06 de Diciembre de 2022.

En las cuales, se  verifica lo allí enunciado y se revisó en el histórico de lecturas del
sistema de información comercial  y  observamos que la  empresa en  el  periodo  de
ENERO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los
hábitos de los ocupantes del predio, el medidor presentó una diferencia de 27 m3, 
en el periodo de Enero avanzó de 32 m3 a 59 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  la
lectura del período reclamado, así:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo de ENERO de  2023  ES CORRECTO  y
NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión  del  recurso,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   21  de  Febrero  de
2023  con la observación “1.  Se revisa predio que se compone de dos  pisos
donde viven 8 personas

2.  Poseen  dos  acometidas  la  del  acueducto  rural  charco  hondo  de  donde  le
pegaron el medidor de la empresa. P2115MMRAL147519AA lectura 100.



3. La otra acometida es la de aguas y aguas la cual no tiene medidor y no está
conectada a la vivienda.

4. El usuario manifestó que sin autorización pegaron el medidor del agua y que
además se instaló en la del acueducto rural.

5. Se comprobó el tipo de agua que le llega al predio posee menos presión y
presenta colores oscuros no es de buena calidad.

6. Instalación en buen estado sin daño o fuga”

Una vez  analizadas  las  pretensiones  del  recurrente  y  en  donde  se  evidencia
que por error la Empresa instaló el equipo de medida P2115MMRAL147519AA
en la acometida del acueducto alterno Charco Hondo, el grupo de medición el
día  22  de  Febrero  de  2023  procedió  a  retirar  de  la  acometida  del  acueducto
alterno  el  medidor  P2115MMRAL147519AA  dejando  esta  acometida  directa,
por  lo  tanto,  para  la  Empresa  es  procedente  reliquidar  los  consumos
facturados en los periodos de Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de
2022 y Enero,  Febrero de 2023 a 0 m3, teniendo en cuenta que el  predio se
surte de una fuente alterna generando un cobro indebido, se confirma el cobro
de los cargos fijos.

Igualmente,  observa en el sistema de información comercial que la Matricula
11510  se  encuentra  activa  y  con  el  servicio  taponado,  el  usuario  al  tener  la
acometida taponada está incumpliendo el contrato de condiciones uniformes, 
por lo tanto, se requiere que el servicio sea medido con base en lo establecido
en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.” 

Así que, en cuento a la Instalación del equipo de medida, se le informa que el
grupo de medición trasladará en la acometida del servicio de Aguas y Aguas el
equipo de medida P2115MMRAL147519AA, de no requerir la disponibilidad del
servicio, se le sugiere solicitar el retiro de la matrícula. 

El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  en  su  Cláusula  Décima  literal  E.
establece:

“CLAUSULA  DÉCIMA.  OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O
USUARIO: El suscriptor o usuarios tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir,  permitir  la instalación y mantenimiento de los instrumentos
para  medir  los  consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas
exigidas  por  la  Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o
reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no
permita  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a disposición instrumentos de medida más
precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  periodo  de
facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la  Empresa  no



tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores,
la Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor. Mantener
la  cámara de registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del
Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

En consecuencia, se procederá a modificar el consumo facturado en el período
de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE   de  2022  Y
ENERO,  FEBRERO  DE  2023  A  0  m3,  revocándose  así   la  decisión  inicial,
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Igualmente,  se  le  informa  que  si  presenta  inconformidad  con  el  cobro  por
concepto de Medidor y Mano de obra de instalación debe interponer una nueva
reclamación por esta causal.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -235929 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 13 0 28907 -28907

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 13 0 -16858 16858

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 13 0 28003 -28003

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 13 0 -16858 16858

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 27 0 60058 -60058

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 27 0 50598 -50598

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 13 0 -20004 20004

ND SUBSIDI 2022-12 421 0 13 0 -20010 20010



ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 421 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 421 0 13 0 24025 -24025

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 19 0 35606 -35606

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 27 0 50598 -50598

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-9 421 0 12 0 -15347 15347

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-9 421 0 12 0 -17887 17887

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 0 13 0 24816 -24816

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 13 0 -20010 20010

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 13 0 -20010 20010

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-9 421 0 12 0 25849 -25849

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 19 0 42263 -42263

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA DECENA 2022-9 421 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-9 421 0 12 0 22177 -22177

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-9 421 0 0 -3 -5 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 13 0 -19378 19378

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 421 0 13 0 -17173 17173

AJUSTE A LA DECENA 2022-11 421 0 0 0 -5 5

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 13 0 -16858 16858

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 27 0 60058 -60058

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-10 421 0 13 0 -16626 16626

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:   
“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho



disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
JAIRO  HERRERA  en  contra  de  la  Resolución  No.  255024-52  de  26  DE
ENERO  DE  2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  11510  la  suma  de  
-235929. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta
la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



Visita No. 3880721

Resolución No. 21193-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21193 DE 3 DE FEBRERO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 255024 DE 5 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JAIRO HERRERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 10084432
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
255024-52  de  26  DE  ENERO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  11510  Ciclo  1,  ubicada  en  la
dirección  CL  20  E  #  12-  38  CS  45,  Barrio  LA  RIVERA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2022-11,2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  3  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión así: al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

EL  ARGUMENTO  VARIA  DEPENDIENDO  DE  LO  QUE  SE  TRATE  CADA  CASO  EN
PARTICULAR,  EL  SISTEMA  DEBE  PERMITIR  AGREGAR  TEXTOS  DE  WORD  Y
PANTALLAZOS DEL SISTEMA COMERCIAL.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -235929 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 13 0 28003 -28003

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 13 0 28907 -28907

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 13 0 -16858 16858

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 27 0 50598 -50598

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 27 0 60058 -60058

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 13 0 -16858 16858

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 421 0 13 0 24025 -24025

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 13 0 -20010 20010

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 13 0 -20004 20004

AJUSTE A LA DECENA 2023-1 421 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 19 0 35606 -35606

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 27 0 50598 -50598

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-9 421 0 12 0 -15347 15347

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-9 421 0 12 0 -17887 17887

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 0 13 0 24816 -24816

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-9 421 0 12 0 25849 -25849

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 13 0 -20010 20010

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 13 0 -20010 20010

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-9 421 0 12 0 22177 -22177

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2022-9 421 0 0 -3 -5 1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 19 0 42263 -42263

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 13 0 -19378 19378



AJUSTE A LA DECENA 2022-9 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 27 0 60058 -60058

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-10 421 0 13 0 -16626 16626

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 13 0 -16858 16858

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-11 421 0 13 0 -17173 17173

AJUSTE A LA DECENA 2022-11 421 0 0 0 -5 5

ES NECESARIO QUE EN EL CASO DE LOS PROCEDENTES EL SISTEMA RELIQUIDE LOS
CONCEPTOS Y QUEDE EN EL ACTO DE RESPUESTA. NO ES NEGOCIABLE ESA OPCIÓN. 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por JAIRO HERRERA
en contra de la Resolución No. 255024-52 de 26 DE ENERO DE 2023, y  REVOCA  la decisión
anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  11510  la  suma  de   -235929.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  Se  concede  el  recurso  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255730-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN ARIAS  y que en vista de no
haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255730-52

Fecha Resolución
23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN ARIAS

Matrícula No 258640

Dirección para Notificación
CR 10 # 29- 40 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3874087
Resolución No. 255730-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255730 de 14 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE FEBRERO DE 2023 el  señor JUAN ARIAS identificado con
C.C.  No.  1061369592,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No. 255730 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura
con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  258640  Ciclo:  4
ubicada en la dirección: CR 10 # 29- 40 en los periodos facturados 2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE
FEBRERO DE 2023 en la  que participó  el  señor  JUAN ARIAS como usuario  del
servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA57983AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  421  m3.  
Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funcionando  correctamente.  
Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa  en el  periodo de ENERO y FEBRERO de 2023,  y ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el  equipo de medida,   la  variación en el
consumo se debe a la alta utilización del  servicio y los hábitos de los ocupantes
del  predio,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 9 m3 en cada periodo, en el Periodo de Enero avanzó
de  402  m3  a  411  m3  y  Febrero  de  2023  avanzó  de  411  m3  a  420  m3  y  prueba
fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la
lectura evidenciada en la lectura del último periodo reclamado, así:



 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira el periodo de ENERO de 2023 por 9 m3 y FEBRERO
de  2023  por  9  m3   SON LOS CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la
empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  el
cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento
a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer desde el  un uso racional del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará



el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN
ARIAS identificado con C.C. No. 1061369592 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor  JUAN  ARIAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 10 # 29- 40 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JUAN ARIAS la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 258640 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página



web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255747-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA  ANDREA LOPEZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255747-52

Fecha Resolución
23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario PAOLA  ANDREA LOPEZ

Matrícula No 125849

Dirección para Notificación
CL 16 # 8- 26 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255747-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255747 de 15 DE
FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  PAOLA   ANDREA
LOPEZ identificado  con  C.C.  No.  42144345,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó RECLAMO No. 255747 consistente en: COBRO DESCONOCIDO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
125849  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CL  16  #  8-  26  en  el  periodo
facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,
análisis y  calificación)

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado
se debe a los cobros generados a la matricula N° 125849 correspondientes
a  INSTALACIÓN  DOMICILIARIA  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.
387084113  Y  387084112,  con  un  valor  total  de  $  247.730.30  pesos,
diferido a 6 cuotas las cuales hasta el momento se han facturado 2 cuotas
por un valor cada una de $ 36.664 pesos.

De igual  modo, a continuación,  se comparte la información de los detalles
anteriormente descritos, su valor, cantidad e impuestos.



Se anexa a continuación la tirilla de la instalación.



Se debe resaltar que los usuarios tienen una percepción equivocada sobre
responsabilidad de las redes de la Empresa y la acometida de los usuarios.
Sin  embargo,  es  importante  aclarar  que  la  acometida  de  acueducto  es  la
derivación de la red local de acueducto que se conecta al registro de
corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo tanto la
acometida  y  sus  accesorios  corre  bajo  la  responsabilidad  del  usuario  o
suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en
concordancia se encontró que los materiales utilizados efectivamente
corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,  como  se
procede  ilustrar en la siguiente imagen:



 

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está
incluidos  en  la  estructura  tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran
independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores  fueron fijados
mediante directiva emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios
del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra civil, 
por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación,  razón  por  la  cual  los  valores  objeto  de  reclamo  no  será
modificados.

No obstante,  es  evidente  que  los valores facturados por  la  Empresa  y  los
procedimientos  de  instalación  domiciliaria  realizado  en  el  predio,  son  los
adecuados  ya  que  se  está  efectuando  cobro  la  instalación  domiciliaria
requerida  en  la  instalación  del  medidor  y  se  realiza  el  cobro  de  los
accesorios  necesarios  utilizados  para  ello,   por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
PAOLA   ANDREA  LOPEZ  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán
objeto de modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el
presente decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).



10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución
que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de
propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el
registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.11. De  los  medidores. Los  contratos  de
condiciones  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para
medir  sus  consumos  de  agua,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios
podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quién a bien tengan y la
entidad prestadora de los servicios públicos deberá aceptarlo siempre que
reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  podrá  establecer  en  las
condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, las condiciones para su reemplazo y el mantenimiento que deba
dárseles

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones
domiciliarias. La propiedad de las redes, equipos y elementos que integran
una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por  adhesión.  Pero ello  no exime al  suscriptor  o  usuario  de las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que
sean  necesarias  para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán
disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores
o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para
imponer a los propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos
y condiciones previstos en la ley.

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
PAOLA   ANDREA  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42144345  por
concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señora PAOLA  ANDREA LOPEZ enviando citación
a Dirección de Notificación:, CL 16 # 8- 26 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA  ANDREA LOPEZ la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 125849 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255836-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  VIVIANA ECHEVERRY  y  que  en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255836-52

Fecha Resolución
23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario VIVIANA ECHEVERRY

Matrícula No 34108

Dirección para Notificación
CR 6 BIS # 2 E- 61 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3882340
Resolución No. 255836-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255836 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  VIVIANA  ECHEVERRY
identificado con  C.C.  No.  1088243844,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No. 255836 consistente en: COBROS POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 34108 Ciclo: 3 ubicada en: CR 6 BIS # 2 E- 61 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2, 2023-01.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 34108, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 758 m3 741 m3 17 m3 17 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)
No se ajustó consumo

Enero 741 m3 741 m3 0 m3 11 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 23 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “INSTALACIONES
EN  BUEN  ESTADO,  MEDIDOR  FUNCIONA  CORRECTAMENTE,  PREDIO  CON  DOS
BAÑOS,  VIVEN  DOS  PERSONAS,  ANEXO  FOTO  DE  LA  IMPOSIBILIDAD  DE  LA
LECTURA,  YA  LA  REJA  ESTÁ  SIN  SEGURO.  Equipo  de  medida
P1615MMRSA89885AA, lectura Actual 761 m3”. 



Al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo Enero de 2023 la empresa
ha  liquidado  consumo  promedio  histórico  del  inmueble  de  11  m3,   ante  la  imposibilidad
técnica de determinar el consumo, se verifico en el sistema que en el periodo de enero  el
lector no obtuvo lectura y  el medidor se ha reportado como  “EL MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER – CERRADO NO HAY LLAVES”  por lo expuesto la empresa ha procedido a facturar
consumo promedio,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 : 
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario...  
Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

En  el  periodo  de  Febrero  de  202,  el  lector  logro  obtener  lectura  en  el  cual  el  Medidor
avanzo de 741 m3 a 758 m3 arrojando una diferencia de lectura de 17 m3,  los cuales se
facturaron en su totalidad, y por error en el sistema no se descontó lo 11 m3 de consumo
promedio  facturado  en  el  periodo  de  Enero,  por  lo  tanto,  para  la  Empresa  es  procedente
reliquidar el periodo de 
Febrero de 2023 a 6 m3.  Se confirma el cobro de los cargos fijos.

Se  le  recuerda  que  debe  permitir  los  medios  necesarios  para  que  el  lector  obtenga  la
lectura del equipo de medida, de lo contrario la Empresa facturará consumo promedio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No. 34108 por la Empresa, respecto al período
de Febrero de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE A
reliquidar  por parte de éste Departamento, se Confirma el consumo facturado en
el periodo de Enero de 2023, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -34063 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 6 17 11244 31858 -20614

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -4 -3 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 6 13 -5125 -11104 5979

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 6 17 13346 37814 -24468

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 6 13 -4318 -9355 5037

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
VIVIANA ECHEVERRY identificado  con  C.C.  No.  1088243844 por  concepto  de  COBROS
POR  PROMEDIO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  VIVIANA  ECHEVERRY  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 6 BIS # 2 E- 61 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  VIVIANA  ECHEVERRY  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 34108 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255870-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA PATRICIA  OLGUIN y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255870-52

Fecha Resolución
23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA PATRICIA  OLGUIN

Matrícula No 1896026

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 9 PORTAL DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3883416
Resolución No. 255870-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255870 de 21 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  GLORIA  PATRICIA   OLGUIN
identificado con C.C. No. 21831875, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  255870  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1896026 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 2 CS 9 en el periodo facturados 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE
FEBRERO DE 2023, en la que participó la señora Gloria P Olguín como usuario del servicio
y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el  Medidor  N°  P2115MMRAL148273AA,   el  cual  registra  una  lectura  acumulada
de 59 m3.  Instalaciones en buen estado medidor  funciona correctamente predio con dos
baños viven dos Personas. Sin novedades

Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o
suscriptor se revisó en el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial donde
se  observó  que  la  Empresa  durante  el  periodo  de  febrero  de  2023,  que  es  objeto  de  la
presente  reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el
consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa
directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  la  lectura
reportada para el periodo de febrero de 2023 fue de 53 mts3, que respecto a los registrados
por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2023 fue de 37 mts3, lo que indica
una  diferencia  de  16  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos  entonces  que  la  Empresa  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en  el medidor. 

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo
de medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de
la Ley 142 de 1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de
febrero de 2023,  son correctos  y no serán objeto de modificación alguna.  El  cobro de los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio
en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA
PATRICIA   OLGUIN  identificado  con  C.C.  No.  21831875  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORIA  PATRICIA   OLGUIN  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 2 CS 9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  PATRICIA   OLGUIN  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1896026 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255875-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  MIREIDE  TORRES  DE
RAMOS y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255875-52

Fecha Resolución
23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA MIREIDE TORRES DE RAMOS

Matrícula No 1630599

Dirección para Notificación
MZ 47 CS 12 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3883482
Resolución No. 255875-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255875 de 21 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE FEBRERO DE 2023 la señora MARIA MIREIDE TORRES DE
RAMOS  identificado  con  C.C.  No.  31873624,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  255875  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1630599  Ciclo:  5  ubicada  en:  MZ  47  CS  12  en  el  periodo
facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó la señora María Torres como usuario del
servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario
de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  no  tiene  instalado  el
Medidor N° 0315MMCBE045299AA, lo tiene guardado el usuario y el cual registra
una  lectura  acumulada  de  75  m3.   Se  observa  en  terreno  que  el  servicio  de
acueducto  se  encuentra  suspendido,  dicho  predio  se  surte  del  medidor
P1515MMRSA80060AA con lectura 2599.

Asi  las  cosas,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto   sin  Medidor  instalado,   y  con  relación  al  consumo
facturado  para  el  Periodo  de  FEBRERO  de  2023,  se  registró  11  m3,  que  como
consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación
de  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de
promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea



posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares,  o con base en aforos individuales…” Artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de
información,  se  evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  el
Periodo  de  Febrero  de   2023,  ya  que  ante  la  inconsistencia  para  facturar  por
Diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro. 1630599, y al estar el predio
con el servicio que SE ENCUENTRA SUSPENDIDO.,  se establece entonces que
se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la matrícula  No. 1630599 por la Empresa, respecto al  período de FEBRERO de
2023  por  11 m3  no es el  adecuado,  por  lo cual,  se procederá por  parte de este
Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Febrero de 2023 de 11 m3 a 0
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -45080
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 11 0 20614 -20614

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 -1 -5 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 11 0 24468 -24468

Cabe  anotar  que,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o  suscriptor  la  disponibilidad del  servicio en el  momento que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Por  último,  ante  su  solicitud  y  las  condiciones  evidenciadas  en  el  predio,  la
Empresa le informa si requiere iniciar el proceso del retiro de la matrícula, después
de estar a paz y salvo en la facturación, y debe cumplir los siguientes requisitos:

 Autorización escrita del propietario del predio o persona autorizada,
solicitando el retiro de la matrícula.

 fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición



máximo 15 días.
 fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario.
 fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.
 solicitar los primeros cinco (5) días hábiles de la emisión de la factura.

Solicitar factura para cancelar el costo del retiro por $25.576.00 IVA incluido 

Cabe anotar que, los documentos se deben radicar en las oficinas de Atención al
Usuario ubicadas en el Edificio Torre Central Local 309.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y  daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que



realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
MIREIDE TORRES DE RAMOS identificado con C.C. No. 31873624 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora MARIA MIREIDE TORRES DE RAMOS enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  47  CS  12  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial,  ordenar a:  MARIA MIREIDE TORRES DE RAMOS
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1630599  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255896-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255896-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ

Matrícula No 1156041

Dirección para Notificación
MZ 32 CS 8 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3884409
Resolución No. 255896-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255896 de 22 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  FRANCISCO  JAVIER
GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  18513287,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  255896  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1156041  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  32  CS  8  en  los
periodos facturados 2022-11,2022-12,2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE
FEBRERO DE 2023 en la  que participó la  señora Cecilia  Ortiz  como usuario  del
servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL137216AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  404  m3.  
Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con
dos  baños,  viven  cuatro  personas,  sin  novedades.   Situación  que  aún  sin
ocupación  el  predio,  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferente a la utilización normal del servicio.

Siendo  así,  los  consumos  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial
para los periodos reclamados son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

2023 Febrero 397 377 20 SIN OBSERVACION

2023 Enero 377 358 19 SIN OBSERVACION

2022 Diciembre 358 342 16 SIN OBSERVACION

2022 Noviembre 342 324 18 SIN OBSERVACION



Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó
en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa,   en los periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2022, ENERO y
FEBRERO de 2023,  ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio
y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario,
se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 18 m3, 16 m3, 19 m3 y 20
m3  respectivamente, en el Periodo de Noviembre avanzó de 324 m3 a 342 m3, en
el Periodo de Diciembre de 2022 avanzó de 342 m3 a 358 m3 y en el Periodo de
Enero de 2023 avanzó de 358 m3 a 377 m3,  en el Periodo de Febrero de 2023
avanzó  de  377  m3  a  397  m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del
lector.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los  periodos  de  NOVIEMBRE  por  18  m3,
DICIEMBRE de 2022 por 16 m3, en ENERO por 19 m3 y FEBRERO de 2023 por
20  m3,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,   porque  la  empresa  ha
facturado  lo   efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
FRANCISCO  JAVIER  GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  18513287  por
concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ enviando citación
a Dirección de Notificación:,  MZ 32 CS 8 haciéndole  entrega  de  una copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  FRANCISCO  JAVIER  GUTIERREZ  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1156041  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 255924-52 de 23 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA LUCIA SAMUDIO RIOS y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255924-52

Fecha Resolución
23 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 7 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBA LUCIA SAMUDIO RIOS

Matrícula No 1618453

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 17 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento  de  Atención  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho
ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255924-52 

DE: 23 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255924 de 23 DE FEBRERO DE
2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE FEBRERO DE 2023 la señora ALBA LUCIA SAMUDIO RIOS
identificado  con  C.C.  No.  42151545,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  255924  consistente  en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura
con  matrícula  para el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  1618453  Ciclo:  7
ubicada en: MZ 29 CS 17 en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos   se determinó que cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° P1215MMCMX29188AA,  y en cuanto al
cobro  por  el  servicio  técnico  del  GEOFONO  solicitado  por  la  usuaria,  fue
programado  para  el  Equipo  de  la  Empresa  y   liquidado  mediante  cumplidos  N°
387380517 y 387380516, se le informa que efectivamente la Empresa, si buscaba
prestar el servicio  para ayudar al usuario ubicar el sitio de la fuga,  de acuerdo a
lo que el  aparato le indique.

El cobro de la revisión se efectúa porque este servicio no está incluido en la tarifa
que la Empresa le liquida a los usuarios,  y se hace porque la Empresa dispone de
medios  tecnológicos  y  hace  todo  lo  que  este  a  su  alcance  para  ubicar  la  fuga
interna  existente,     situación  que  denota  que  la  Empresa  cumplió  con  su
obligación de ayudar a detectar la fuga,  por lo tanto, el día 26 de Enero de 2023,
el  equipo   técnico  se  dirigió  al  predio  para  la  revisión  con  Geófono,   de  lo  que
informó:  Se  cierra  esta  orden  en  el  cual  la  usuaria  cancela  esta  orden,
manifestó no necesitar este servicio.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los
procedimientos  por  Geófono  e  IVA  realizado  en  el  predio  NO  SON  LOS
CORRECTOS  ya  que  la  usuaria  rechaza  el  servicio,  por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora



ALBA LUCIA SAMUDIO RIOS, por lo tanto, los valores facturados serán objeto de
modificación y reliquidación, actuando según la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -81305
detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-2 462 0 0 0 68323 -68323

IVA 2023-2 462 0 0 0 12981 -12981

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 96 y 146 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten
servicios  públicos  domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de
reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor  o usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ALBA LUCIA
SAMUDIO  RIOS  identificado  con  C.C.  No.  42151545  por  concepto  de  COBRO
DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución a la señora ALBA LUCIA SAMUDIO RIOS enviando citación a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  29  CS  17  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALBA  LUCIA  SAMUDIO  RIOS  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1618453  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
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EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


